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AVISO DE SUSPENSIÓN DEL PERIODO DE LICITACIÓN 

Fideicomiso Financiero AMFAyS – Serie 48 

V/N $ 2.350.896.791   
en el marco del 

PROGRAMA GLOBAL DE VALORES FIDUCIARIOS 

POR HASTA V/N $ 15.000.000.000 

(o su equivalente en otras monedas) 

“ASOCIACIÓN MUTUAL AMFAYS” 

 

 
Asociación Mutual de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (AMFAyS) 

Fiduciante y Fideicomisario 

(con funciones de agente de cobro y administrador de los Activos Fideicomitidos) 

 

 

 
 

TMF Trust Company (Argentina) S.A. 

Fiduciario y Emisor. Inscripto en el Registro de Fiduciarios Financieros bajo el N° 40 

 

                                     

      Adcap Securities Argentina S.A.                                                Banco Comafi  S.A. 

                    Colocador                                                                              Colocador 

                   ALyC y AN                                                                           ALyC y AN 

          Matrícula CNV Nº 148                                                           Matricula CNV N° 54 

                                                                

 
First Corporate Finance Advisors S.A. 

Asesor Financiero 

          

 

  

 

 

      

      

         First Capital Markets S.A. 

          Organizador y Colocador  

                               AN  

           Matrícula CNV Nº 532 

 
 

Banco de Crédito y 

Securitizacion S.A.  

Organizador y Colocador 

ALyC y AN Integral 

Matrícula CNV Nº 25 
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Valores de Deuda Fiduciaria Clase A 

por V/N $ 1.623.274.687 

 

Valores de Deuda Fiduciaria Clase B  

por V/N $ 40.409.975 

Valores de Deuda Fiduciaria Clase C     

por V/N $ 195.045.213 

   Certificados de Participación  

por V/N $ 492.166.916 

 
TMF Trust Company (Argentina) S.A., actuando exclusivamente como fiduciario financiero del 

Fideicomiso Financiero AMFAyS – Serie 48 (el “Fideicomiso”), y no a titulo personal, junto a 

First Capital Markets S.A. y BACS Banco de Crédito y Securitizacion S.A. en su carácter de 
Organizadores y Colocadores, informan al publico inversor que se suspende el periodo de 

licitación, prevista en el aviso de colocacion y en el aviso de colocación rectificatorio del 

fideicomiso publicado publicado en el boletín diario de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires -

en ejercicio de funciones delegadas por BYMA-, de fecha 13 de marzo de 2025 y 19 de marzo de 
2025, en el micrositio web del Mercado Abierto Electrónico S.A. “MAE” (el cual se fusionó con 

MATBA ROFEX S.A. y continuará sus actividades bajo la denominación A3 Mercados S.A.) 

https://marketdata.mae.com.ar/licitaciones y en la Autopista de la Información Financiera de la 
CNV (la “AIF”). 

 

Por medio de la presente, se informa al público inversor que se ha resuelto suspender el Período 
de Licitación cuya finalización estaba prevista para el día martes 25 de marzo de 2025 a las 16hs, 

de conformidad con lo informado en el Aviso de Colocación y el Aviso de Colocación 

Rectificatorio.  

 
Al respecto, se informa al público inversor que el Fiduciario presentará ante la CNV una adenda 

al Suplemento de Prospecto a fines de actualizar la fecha del primer pago de servicios prevista 

para el 31 de marzo de 2025. 
 

En virtud de ello, se informará oportunamente (i) la nueva fecha de inicio y finalización del 

Período de Difusión; (ii) la nueva fecha de inicio y finalización del Período de Licitación y (iii) la 

nueva Fecha de Emisión y Liquidación a través de un aviso complementario, o los avisos 
complementarios que correspondan a ser publicados en los respectivos mercados.  

 

Los términos en mayúscula no definidos en el presente tienen el significado asignado en el Aviso 
de Colocación, en el Aviso de Colocación Rectificatorio y/o en el Suplemento de Prospecto.  

 

Todo aquello que no haya sido modificado en virtud del presente aviso de suspensión, mantiene 
su plena vigencia. El presente aviso de suspensión debe leerse en forma conjunta con el Aviso de 

Colocación, el Aviso de Colocación Rectificatorio y el Suplemento de Prospecto. 

 

 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25  de marzo de 2025 
 

 

 
_________________ 

Diego G. Petitto 

Autorizado. 
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